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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Inmueble sito en calle Picasso, número 7, de la
Algaba. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 7 de Sevilla, al folio 225, tomo 462, libro
132, finca número 7.393, inscripción segunda.
Vivienda unifamiliar número 1 en planta alta del
edificio denominado 2-1. Se distribuye en salón-co-
medor, cocina, distribuidor, tres dormitorios, baño
y terraza-lavadero ubicada en el vuelo. Tiene una
superficie construida con inclusión del castillete
de 108 metros cuadrados.

Tipo de subasta: 10.788.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 3 de noviembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Miguel Ángel Fernández de los
Ronderos.—El Secretario.—4.866.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Saraza Jimena, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 10 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 794/98-5, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra don Rafael de los Reyes Cap-
devila, doña Ana Marín Carrasco, don Antonio de
los Reyes Mateos y doña María Capdevila Moreno,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien inmueble que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 14 de febrero de 2000, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4032.0000.17.0794.98, una cantidad igual, por lo
menos, al 50 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de marzo de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de abril
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados,
sirviendo la publicación del presente edicto de noti-
ficación en legal forma a los demandados, caso de
no poder verificarse la misma personalmente.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Casa en la barriada de Torreblanca, tér-
mino de Sevilla, calle Torreperogil, número 24, finca
registral número 9.238. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 9 de Sevilla, sección séptima,
libro 185, tomo 2.672, folio 165.

Valor del bien que servirá de tipo de la primera
subasta: 6.200.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 5 de noviembre de 1999.—El
Juez, Rafael Saraza Jimena.—El Secretario.—5.016.$

SEVILLA

Edicto

Don Aurelio H. Vila, Duplá Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, con el número
508/1996, se tramite procedimiento de ejecución
provisional de sentencia dictada en los autos eje-
cutivo 508/1996-1, a instancia de don Manuel Adar-
ve Linares, contra don Ramón Bordás Marrodan,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
28 de enero de 2000, a las once treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco de
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
399900000050896, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de febrero, a las once
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de marzo,
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Mitad indivisa en pleno dominio y usufructo de
la otra mitad de la participación de 13 enteros
38 centésimas por 100 del local comercial, sito en
la calle Castelar, número 21, de Sevilla. Urba-
na 1. Planta baja o local de negocio, de la
casa 21-A, hoy 19, de la calle Castelar, de Sevilla.
Mide una superficie de 467 metros, y carece de
distribución interior. Finca registral número 10.264,
inscrita en el Registro de la Propiedad número 8
de Sevilla, al folio 140, tomo 432, libro 203 del
Ayuntamiento de Sevilla.

Valoración: 1.471.855 pesetas.
Mitad indivisa en pleno dominioy usufructo vita-

licio de la otra mitad de la finca urbana 7, piso
izquierda, mirando desde la calle, de la tercera planta
alta, de la casa en Sevilla, calle Castelar, núme-
ro 21-A. Mide la superficie de 204 metros 75 decí-
metros cuadrados. Finca registral número 10.270,
del Registro de la Propiedad número 8 de Sevilla,
inscrita al tomo 432, libro 203 del Ayuntamiento
de Sevilla, folio 157.

Valoración: 5.388.207 pesetas.

Dado en Sevilla a 9 de noviembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Aurelio H. Vila Duplá.—El Secre-
tario.—5.050.

VALENCIA

Edicto

Doña María Alfonso Seijas Rodríguez, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 22,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 586/1997, promo-
vido por la Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre-
sentada por el Procurador señor Sanz Osset, contra
don Francisco Vicente Fos Alonso y doña María
Dolores Quereda Sierra, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta el inmueble que al final se describe,
cuyo remate tendrá lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 14 de enero de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
7.360.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar el bien
rematado en la primera, el día 18 de febrero de
2000, a la misma hora, con la rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 24 de marzo de 2000,
a la misma hora, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en
días sucesivos si persistiere tal impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente el 50 por 100 del tipo expresado,
en la CIC número 4555, de la oficina del Banco
Bilbao Vizcaya, sita en el edificio de Juzgados, ave-
nida Navarro Reverter, número 2, bajo, aportando
resguardo justificativo en que conste fecha y número
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a la licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—La documentación y la certificación a
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en
el Decanato de los Juzgados de Valencia, oficina
subastas, con el horario de atención al público de
lunes a viernes, de nueve a catorce horas, y se enten-
derá que los licitadores aceptan como bastante la
titulación y no tendrán derecho a exigir ninguna
otra.

Se hace extensivo el presente edicto, para que
sirva de notificación a los deudores del lugar, día
y hora señalados para el remate.

Bien inmueble objeto de la subasta

Vivienda puerta 7, del edificio sito en Valencia,
calle Cuba, 31. Inscrita la hipoteca en el Registro
de la Propiedad de Valencia número 12, al tomo
1.637, libro 300 de la segunda sección De Ruzaga,
folio 43, finca 5.295 bis, inscripción quinta.

Dado en Valencia a 8 de octubre de 1999.—La
Secretaria judicial, María Alfonso Seijas Rodrí-
guez.—5.017.$

VALENCIA

Edicto

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Valencia,

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario que se sigue en este Juzgado con el núme-
ro 489/1999, a instancia del Procurador don José
Javier Arribas Valladares, en nombre de Bancaja,
contra don Antonio Salcedo Albarracín, he acor-
dado sacar a la venta, en pública subasta, por pri-
mera vez, con veinte días de antelación, por el valor
de su tasación, el bien que se dirá, para lo que
se señala el día 26 de enero de 2000, a las diez
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado.

En prevención de que no hubiere postor en la
primera, se señala para la segunda subasta del bien,
por el 75 por 100 del valor de su tasación, el día 23
de febrero de 2000, a la misma hora, en igual lugar.

Para el caso de que no hubiere postor en la segun-
da, se señala para la tercera subasta del bien, sin
sujeción a tipo, el día 23 de marzo de 2000, a
la misma hora y en igual lugar.

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen-
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo
anuncio.

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar, en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo de la misma.

La subasta se celebrará con arreglo a las con-
diciones establecidas en el vigente artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que el esta-
blecimiento donde habrá de hacerse la consignación
del 20 por 100 es en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» (sucursal 5941), cuenta 4442
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose
a los postores que no serán admitidos sin la previa
presentación del resguardo que acredite la consig-
nación; los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a de dicho artículo están
de manifiesto en la Secretaría; que se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Al propio tiempo se hace expresamente constar
que el presente edicto servirá de notificación en
forma al demandado, de los señalamientos efec-
tuados, para el caso de no ser habido en el domicilio
designado para oir notificaciones.

Bien que se subasta

1. Vivienda, en cuarta planta alta, exterior a la
derecha, con la puerta de acceso número 13, sita
en Valencia, avenida de Primado Reig, número 47,
decimotercera. Compuesta de vestíbulo, cocina,
cuarto de aseo, comedor y tres dormitorios. Ocupa
una superficie construida de 56 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 9
de Valencia, en el tomo 2.383, libro 133, folio 69,
finca registral número 13.907, inscripción tercera
de hipoteca.

El precio tasado para primera subasta es
de 5.760.000 pesetas.

Dado en Valencia a 22 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Manuel José López Orella-
na.—4.887$

VALENCIA

Edicto

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 20 de
Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos número 386/1999, de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, promovido por la Procuradora doña Rosana
Pérez Puchol, en nombre de «Argentaria, Caja Postal
y Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
doña María Lourdes López Blanco y don Gabriel
Cuevas Ramiro, y por providencia de esta fecha
he acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez y, en su caso, por segunda y tercera
vez, por término de veinte días, la finca hipotecada
que al final se describe, formándose lotes separados
cada finca.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 25 de febrero de 2000, a las nueve
cuarenta y cinco horas, en la Sala Única de Subastas
Judiciales, dependiente del Decanato de los Juz-
gados de Valencia, y para la segunda y tercera subas-
tas, en su caso, el día 31 de marzo de 2000, a
las nueve horas cuarenta y cinco minutos, y 5 de
mayo de 2000, a las nueve horas quince minutos,
respectivamente, en el mismo lugar; y si alguna de
ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, se
celebrará en el siguiente día o sucesivos días hábiles,
a la misma hora, si persistiere el impedimento; con
arreglo a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca que se consigna para
cada finca; para la segunda, el 75 por 100 de la
anterior, no siendo admisibles posturas inferiores
al tipo respectivo; y la tercera subasta se llevará
a cabo sin sujeción a tipo.

La copia simple de la certificación de dominio
y cargas del Registro de la Propiedad correspon-
diente, así como los títulos de propiedad, en su
caso, estarán de manifiesto en horario de lunes a
viernes, de nueve a catorce horas, en la Oficina
de Información de Subastas Judiciales, dependiente
del Decanato de los Juzgados de esta ciudad, sita
en la avenida Navarro Reverter, número 1, piso
1.o, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar, previamente, en la Mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo
señalado para la subasta, según se trate de la primera
o segunda, y para la tercera igual cantidad que para
la segunda subasta; sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep-
to la que corresponda al rematante.

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas en pliego cerrado,

depositando sobre la Mesa del Juzgado, junto al
mismo, el importe de la consignación.

Y con todas las demás condiciones contenidas
en las reglas 10 y 14 del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Por si no fueran habidos los demandados en sus
domicilios se entiende que por la publicación del
presente quedan los mismos notificados del lugar,
día y hora del remate, ello a efectos de lo prevenido
en la regla 7.a, último párrafo, del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Vivienda del tipo J-1, puerta número 15, forma
parte de un edificio sito en Valencia, calle Lo Rat
Penat, número 9. Superficie construida 107,08
metros cuadrados. Y útil de 99,05 metros cuadrados.
Cuota de participación: 4,746 por 100. La hipoteca
causó su asiento en el Registro de la Propiedad
de Valencia 14, tomo 2.453, libro 276, folio 47,
finca número 19.871, inscripción 1.a Tasada para
primera subasta en la cantidad de 8.566.400 pesetas.

Dado en Valencia a 4 de noviembre de 1999.—El
Secretario.—4.989.$

VERA

Edicto

Doña María Esperanza Collantes Cobos, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Vera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 164/94, se tramita juicio ejecutivo, a instancias
de «Basander de Leasing, Sociedad Anónima», con-
tra «Transportes Cano Teruel, Sociedad Limitada»,
don Roque Cano Teruel y don Ginés Cano Teruel,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirá, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
17 de enero de 2000, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 02630000, sucur-
sal de Carboneras, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente, el ejecuctante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remater a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podran hacerse posturas, por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
de remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de febrero de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de marzo
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará


